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El jefe del Departamento de Gestión de Talleres, de la Mun¡cipalidad de Las Condes, que firma al
pie del presente informe, cert¡f¡ca y acredita fehac¡entemente que el/la Sr/a. BECHTOLD CANTO
CAROLINA PlA, RUT: , d¡o cabal cumpl¡m¡ento durante el mes Marzo de 2026, a la
prestación de serv¡cios a honorar¡os para el cual fue contratado de acuerdo al respectivo contrato
a honorarios, con cargo al Programa TALLERES RECREATIVOS Y DE DESARROLLO 2026.

Asimismo, apruebo el presente informe mensual de act¡vidades realizadas para el cumpl¡m¡ento
de la prestación de servicios objeto de su contratac¡ón, el que fue rev¡sado en forma exhaust¡va
por el suscrito, siendo toda la responsabilidad -con carácter de excluyente-, de este supervisor,
ya sea que esta se or¡g¡ne en la ejecución de la prestación de serv¡c¡os conforme al contrato; en

la f¡delidad del contenido del lnfome Mensual del mes de Marzo de 2026; de todos los

antecedentes que se acompañan por el servidor a honorarios; así como en la co¡recta verificación
de que el contenido de dicho informe es de completa autoría de la/el Sra.iSr. BECHTOLD CANTO

CAROLINA PIA.
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN:

Se debe especiflcar el taller correspond¡ente al med¡o de veriflcación



ANEXO FOTOS

Danza folklorica: martes 11:30 - 13:30 hrs. (Círculo El Canelo).

Danza folklorica: miércoles 15:00 - l7:00 hrs. (Círculo Los Dominicos).
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